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Por lá cualse eglamenta elBanco Nacionalde Li.tas de Eteg btes para tas €nlidad4 teíito¡ átes ceniiicadas en
educación, las l¡slás Depanamenlales y la Lbla Gene.al Naconal de E esible! de DiEcrivos Docentes v
D@en¡$ o¿rá poueér emplóe que * 1qer por l¡ Carer¿ EspeualDoenle rcal¿da por e, Ded€ro Ley 12?¿
de 2002, y se d¡ctrn olras dbp€icio€

LA coMtstóN NActoNAL oEL sERvtcto ctvtl,

En eJe.c¡cio de l¿s coñpelenclás dadas po¡ a Constlución Poftica. ¡as leyes én .special as conle d. en los
iterates a) v e) de anlculo ll de ta Lev909 de 2004 y

Qu€ lá Cmisión Nacional del Sedicio Civil, d€ @ñfomidad con lo @Naor¿do en et atí@to 130 de ta
Conelillción Polllca, es 16 €nlid¡d delEslado rcsponeable de la adminislt c¡ón y vig lanciá de los ssiemás de
c¿re¡a como órqáno ofci.lgaEnlede la protección dele.lema de mérilo e¡ e empleo público.

Lá Code Conslituconal én lá S€nt€ncia C¡75 de 2006 decl¿ró erequibe a faee b/ que €gula e/ p66o¿á¡
docadlrl conlenda eñ eLnuñef¿|2 deladlculo 3 de la Ley 909 de 2004 ñumerálque esrablece que as
disposicones conteñidas en dicha ey se aplicarán. con €rácler suplelo¡io á los setoidores públi@3 de as
careras 6peci¿les, d ca3o de p€*ita6e vaclos a la nomálividád q@ los rig.

En vidud de esl, Sdle¡cia, lá Cone Conslil¡rcional señaló expr*árente 6ru compeiencia @¡stiiucional de la
conisión Nacimal del s¿toicio civil la de adúiniskar y vigilar la 6re8 doc4l., @mo úrerá epeo¿l de

De conlorm¡dad con e arlcu o 11 ilerala) de lá Ley 909 de 2004 a Com s¡ón Naconald€ seruiclo cvil !ént@
d€ as runcones dé adminl3lEción de lós ssl€ma8 de carera. tene competencia para establ€Ér oe
reg amentos y os lneamient@ geneÉles con qué.€ d*aro arán los prccesos de se ección paÉ l¿ póvkión

lguálñénle, de @naomided @d él aniculo 1 1 lne6l e) de la Ley 9O9 dé 2004. l¿ Comisión Nacional d.l S€Ni(ro
civil riéne l¿ @mpei¿nci¿ pa6 'dfdrnat, o¡gañ¡at y nan4ar el aa@ /v¿.iú¿¡ de tilas de E/égirtas , el
cuel en vinud del PafágÉlo del méno ádrcúro "será depsla@¿¡al¿ódo y.^.beá ser agdado len¡endo an
c@n¡e pmetu ta t¡sla dél d.pattaMb en dan& sé .n.@ntE la vaúnb'

Eladlcuo 42 delAcuedo d€ cada úña de las Convocalo as 056 a 122 a corcurso de di€ctvos do@nl4 y
docéñtos previó quesibon las slasdeeegiblessonváidaspa€losempléoscoñvocádosyp¿.¿cádaenldad
l:úlati. , 'la Can¡si n Neclohal del SeN¡ó¡t C¡v , denlñ de su $npetenc¡a d. adñ¡n¡slqc¡ón del s¡slena de
úññ dórenhj, dispónd¡á l¿s úd¡c¡anes de ul¡|¡ac¡ók de las l¡slas de eleq¡bl.t pañ la pnvisión de.agas
p¿6 10 tual pdlá esl¿bbc.r, ú¡té clns ñeún¡ú@ q@ c@ndo en m .nIidd leii¡qiat fi agole b l¡s¡¿ de
6/o91ros y srbs¡sl¿r o eDó@g @96 @t pñ@., 

^tJ¡á 
apliw la l¡sta de atagjbbs & otras er't ihdes

leúlúiales @d¡fr.adas o la l¡sla gúq¿l @ etegtbbs @lñada por la cNsc, paa pMÉJe. al mnbdn¡enb
en péttutdo & prebé, en .súl¿la qden de punlajas, a aA!étux eleghbs qué epten d nú¡tranbnta En esle
ca& s¡ é1 dó@nte o dj@livo docente na .Éptá al nañbññ¡entó nó seá dusal de dclus¡ón del lislada .n ta

Ei d.s3r.o o de eslas ñormaE y pfincipios la comis ón Nacioialde sed cio c¡vleñ sesión deldía 6 d€jullo de
2010 aprcbó la eglamenlac¡ón de Banco Nac¡onal de Llslas de ElegLbles para as entidades ierito¡iá es
cel¡iedas ei educac¡ón, las l¡stas oepáñámenlal* y r. Lsla Gene6l Nac¡onalde Elegibles de ofécrivos
Doenles y D.@n¡¿s, y la loma de poves fldeos que * dqs por la ere6 6pecial d@nG mediante el
lso de las Lislas de e¡egibl*.

z



RESUELVE:

caPttulo r.
D¡SPOSICIONES 6ENERAI ES

ARTiCUIO 1..- Án6¡ro dé Aplic.ción- Lás disposiciores de rá pr*enré Résdrlción * aptic¿n a tas tistas de
elegibl6 que Gsull€n de prccésos de selección dgmérilo en elmárco de la @rcE especláldoente regl¿da
po¡ elEslalulo ¿é P.oléslonálización Docnle - oecrélo Léy 1273 de 2002 o porlás noñasque omodif¡qu€n.
adicionen, sustluy.n o d€roqúen.

ARTÍCULO 2",- Coñp€t€ñch. En desarollo de las luncones de adminstracióñ de ls c6re6 docente, á
comisón Naconal do s6toic o civllliene a compelenc¡a exclusiva de conlormar, ofganizar y manejar la lisla
briloná dé eleg¡b$ de cada entdad lsrilori¿ c€ñifcEd¡ y elbánco nácionalde istae de eleoibles. elcualserá
dep¿rtamenlálzado lo cualimplie su adopcón,lás ñodiltcsciones a que hubiere lugErdu..ñle su v¡qenc¡á, a
autonzáción dé 6ú leo . l. eñl d.d tetritodal y el r6p.ct vo 6bro, el *guimiento a la p6vilión de empleos en el
esÍiclo o¡den dé ñérilo eñabdo por ¡ás listas iefilotlales. depanáñeitales y la l¡sta ge¡eÉl nacion¿|, y lá
sollción de éd¡ñadú4 por el no r*pelo a ra ulir¡ac¡ón de las listas pd Dafie de las en0dádes ldrftoriáles

r.lso de Li.t d. El.glble de oi@tivos Doc.nt$ y Docont€s: Es la utilzaclón qu€ tuce la enlidad
teritorial cenilicáds €n eduqción de lás l¡slas !sr¡lodales, depártafreilales o d6la lisla geneálnaconalde
e egibles unEvézháyapfovistoelnúmefodeempleosconvocadosa@ncuBopaElaEspectva€ntdaden
cada uno de os cargoE de direcl vds docente o dé doc€nl* én os niveles o ár€55 dé conoc m¡ento t

En onsecuenc¡a ras entidads iemtofi¿r* celif@d8 debefán !*f las rÉlas lerilon.hs, deparlamenlales o
lisia geneÉl naconalde eleg bles, cuándo ási lo disponga la Coñ¡slón Nac¡oral del Seruicio Civl y no son
compelentes pafa Ealizar moditicación águn¿ áll€@r eloúen pa.¿ la feáizác Ón de ¡ombÉm -énlos olomar
decis ones que afecl€n 06 deechos de lo3 él€g blée.

aRT¡CULO 3",- D.t¡n¡clon$, Pafa la aplcacón de as dsposc¡ones de i¿ pfesenle Resolucón se esr¿b ecen
las slguientes deln ciones:

1. List¡ d. T€rlton.l d€ El€gibles de Dtéct¡vó3 Docé.rés y Doc€nr.s: Es el i.lado de eregib es
delidamqle d$iñedos de foma de$endente en .striclo o¡den de ménto que háyañ supeBdo lás ptuebas
y dmplido los cnErios *ñ¿¡ados en l¿ ¡4poctiva convo€lori¿ d€ @nee promllgad¡ por lá Comisitn
Nácind del Setoicio Civil p¿6 l¿ prwisi'5{ por ñédlo de cada uno de los empleos doenles y dÍecliG
do@nles d€ uña énlidsd lenilori.l @nifeda en .du€ción.

2, Banco N¿c¡órel d. Ll.t¿s de Elég¡bl€ de o¡r.cleo. Docérles y Docéñié.: Es .l conjunro de lisrás
briloná es do olegibes en lime. résulantes de la o l¿s convocalor¡as a concurso realzadas
siñuLtáñeañenle €ñ un misno año por lá com eión Nac onar der setoicio c¡vl pa.a la serección pof méffto
dé empl€os d€ diÉctvos doenl€s y doceñtés dé un. o váras ónlidades térilo €l€5 eÉf.adas en

En esie senl¡do, en as llslas corcspondient€r alBanco N¿cioná de Lisiás de Eegibl€3,5e ind caé el¿ño
@respondienle al de la feariación de las convoGlodas simuláneás á concuGo de dneclivos do@ntes o

L¡slas oepart¡ñdtal.. de Elé9ibl6 de D¡Éct¡voB oocent6 y Dcente: E3 el conjlnlo de rilas de
eléqiblés pór @deo o cargo detemin¿do, org.¡izad.s en eslriclo otda de nérilo en punlaie de*ndeñie,
confoñádd por rG eleg¡bles qE hacd pan€ dé lisr$ lefilon¿¡* de áquell* enlidades ceflir5@das e.
edu..ción ubicédáe én un msmo depadadenlo y qu€ hac€n psne de un a¿nco Nácionál de Llslas de

úná vez 3e hayán pbvislo a5 p azas convocadas á
én á olena Pública de Emd€@ de catrefa Docenle
áudiencas públicas orenl.d.. . la escogenc¡a de

Li.E G6n.r.l N.clon.l d. Elog¡blés de D¡@tlv6 ooceñtes y Docentés. Es la listE úni€ nacional de
elegibl6 por mpl.o o ergo direclivo d@ñle o do6te deteni¡ado, orqan¡ada 6n 6tjcto orden de
ménb en puñlajB d€se¡denl€, @nfomada lof los élegibles delenpleo epeclivo qu6 h¡cen pane de las
listas depanañeniales de er€ibres de qE 16lá el ¡umefar anrefiof

L* istás dep.n.mentál* de €leoibl€s se eslábl€crán
concurso y .s r€ponadás por as entdades téri(ofi.les

OPEC DOCENTE que ropolrc l¿ realizaciói dé lár
plázás en inElituc oneB educaliv¿s ol¡cia es por partE de



6. Aud¡encla Públ¡ca Es el mecanismo ulilizádo pá€ que los e egibles sele@ionen o escojan a plaza con
vacanciá délnlivá dé 3u prefercnci¿, de acuerdo mn a Ofena PLlb ca de Empleos de CáreE Docénte
OPEC OOCENTE, cuando heya que proveer dos o más vacantes delnilives de di€clivo docénle o dé
dócente en un deterfrinado ivel o área de conoc¡nienlo y ñás de un eleg ble la cua se realizará dé
¿cuedo con el Égl¿menlo éxped do pof la cNsc.

7. Olerta Públlca de Enpléos de CárEr¡ Docénte -OPEC OOCENTE: Es el repo¡te d€ cád¿ uná de las
vacántes definilivás de empleos d€ direcUvo docenié y docente, delalando a instlución eduelva olica
donde se hala ubicadá la vá.anle, su direccón eltipo de pobación que atende. Ele reporte debe ser
inlormado por las enlidád$ t€triton¿ es celifcádas en edúcac¡óñ a l¿ Coñlsiói Naco.aldelSédico Civl
de contomldad con los cnlenos y en los plazos delnidos por ésta.

CAPITULOII
LISTAS TERR¡TOFIALES, DEPARTAII'ENTALESY LISTA GENERAL NACIONAL DE ELEGIBLES

ARffculo 40. Lbtá Terilodal de Eleg¡bles. La Comisón Nácionál del seryico civ
léritoria de el€gbes tomando ei cuenla e punláje tolaldé c¿d¿ aspranle en una escaa
(100) expres¿do 6n un núme@ @ñpueslo pór úna pane énte.¿ y dos decim¿les.

Este punt4e es resultanie de la sumatodá de os puni¿jes obtenidos ¿l ponderar ada
diterentes pruebas del@icurso, de acúe.do con lá ponde€cón defn da para cada una de
de convocatoda promugado por l¿ comis ón Nacionaldelserucio civl

aRTíCULO 5o.. Adopción. La lsla leftofial de elegibles se adopiará medianle áclo admin¡sf¿ivo de a
Comislón NacionaldelSeNico Clvl, p€via apbb¿ción de a Salá Plená de lá mismá

Se adoDtaré una lisla ie¡ítoral de eleq bles por cada €rgo convocado para la .éspecliva entdad ledlóriá
certl¡cada en edúcación,ia como se haya delinido en elrespeclivo Acuedode convocaloná alcon.ureo

ARTÍCULo 60.- Publicacióñ, Elacto adminislElivo que adopte la Lisla lérilori¿lde eleg bl€s debe ser pubi€do
en a págin¿ web de la Comisión Naciona del Seryicio Cvi, sin petu cio que de lomá adiconal uliice otros

ARTÍCULo 7q. Firmeza de las Lldas fe ltori.lé. deElegibl€ déDirectiv6 Docantes y Docont€s. La ista
lefiton: de elegible que no séa objeto de reclamación alguna dentfo de os téftoinos ñjados en las
convocatoras qúedafá en fñé a día sigu ente deaquelei quevenza elplazo pafa efectuar as €.amadlones

La lisla de eegibi$ tedtod: quese¿objeloderédamacóndenlbdelGsminoslúadosen as convocabnas
queda én lnme cuando la coñsión Naconál del seNicio cvi alienda la útima de las feclaúaciones
presenladas. En e evenlo en qué lás rec amac ones deñ ofigen a eall?af camb¡os. se asomná a fimézá de a

lsla de € egib es tefitona a pádir dé la lecha de a Resolución que a mod¡ñque. éxpedda por lá cNsc

aRTÍcuLo 3', Conlomac¡óñ d€l Banco Naclona¡ de !¡sl¡s de Elegiblés de Di¡ectivos Doceñtes y
D ocentés. Eñ ¡me as listr B ler lo ales d e eleg bles, éslas enlElán aulomál cámént€ á co nfomár el ba n co
nacionalde lislas de eegibles de diectvos docenles y docenles

qúalménte, l¿ comisón Naciona de seryicio civil poc€deé ¿ inlom¿r a t€vés de su reb l¿ fméza de las
lsras t6rlo ales que confoman e banco n¿cion¿ para que la enlidad leritori¿ cerlifcada proceda ¿ a
p rov sió n de as v¿ oanles delinitvas med iánt€ a sele@ión de plaza por pa rte de los eleg¡bles, de a cuerdo con
los criterios señalados po¡ la Com sión en aResouoión207de2010o a ñorña que la modifquen adiclonen o

ARTICULO 9".- L¡6r.s Depa¡tañentales de Eleqiblés de DirectivB Docont€s y Docentes, Una vez
culminado elproceso de audienoias pLlb i@s realiz¿das por las enUdades leritoriales celificadas en educaclón
ubicadas en un msmo Deparlafrenlo, y para lahnlizar ¡m plncipd de mérto obtetivdad iguadad
subsid a dád y efcienca que debe caraclerlzar lá pbvisión de emp eos la Comisióñ Naoion¿ delSetocio Civl
prccederá á organizaf pof empeo y adminálÉ lslas depañamenlales de el€libles de dúecl¡vos do@nles y
docenres que rcgir¿n p:r¿ e respecl vo oepanamento.

En as isi¿s depanañenlal6 s€ ncluinán en eslriclo orden de mérilo todos los ele! bles de los empeos de
d reclivo do@nie o de docente por nive o áea de.onocim ento r€speclivo que estén en las llstas t€r¡torlales de
eegiblee dé 18 enlidades certf@das en educáción ubjcád¿s en elrespectivo departamenlo y que io lueron
nombhdos en período de prueba en el ptimer prcceso de audlencias públicas por habe@ y¿ púvistó a
totalidad de paas con vacanca deñnitva objelo de la convocalo¡ia y las reponadas párá á rcalzacón d€ as

.,zt



PARAORAFO. La ñclusióñ de los elegibles én lás islss d€palámenráles de d¡ecuvos do@nios y doóenrB ño
os excluyede la l¡sla de l¿ entidad ieribna paÉ le cualconcuGsronipero unávezse¿ nombádo eñ páriodo
deprueba en uná de rás énljdades cenifi€das ublcadesen eldépar€menro, s€rá €rúádo de iodas tas tistásde

ARTÍCULO 1O',' Confomacióñ do la Lbtá Gén..rl NEc¡oñal de Eleqlbres de Oirecttvo! Docé¡tds y
Do.€nt ., La isla geneE n:ciona de el€! bles Eó iñt.grá por empl€o y en eslrclo orden de mérto con los
eleg bles que ha@n pafle de todas las listas d€panamenlales

aRficl,JLolf.v¡gencrayDrvursacrón,LarÉrarefroaldeer€s¡bresreñdfáunavsonciádédos(2)áñ¡3á
pali de la techa de Itmda de ra m¡sma.

lndependienlemenle de lá l€chá ú que *
eregibres, ra vioemia de *lás % háslá lá

Las li$as léritoriare. depafla@ntares y geneEl n.cion.l de elegides * órurgáÉ¡ a lfávés de la págiña web
de la Comisión Nácional del Setoicio Civil. sin perjuicio dé qu€ s haga l¿mbién á lrá€s de la páqina web de la
o ra3 enlidades lefiton.le cenifcádás panicipánr4 .ñ lá coñvocabna u otros medios que adopte la comisión

Todas as istas de eleglbes pemanecerán publicadas hasla s! vencñienlo en lá págin¿ wéb dé á comi6ón

contoñé l¡5 lisr.s depafrareniáles v lá lisla qúe6l nacional de
culmin.ció. d€ la vigenci¿ de las ¡istás ietriloiales de eregibrés

ARTICULO 1¿ Mod¡lrcac¡ó¡ de ras L¡sra3 d. El.glbl€s. La Comlsión Nacionar der seryrc o Civ ñ6diánr€
acto admlnstfai¡vo, puede modifca. as islas leriloiale. d€ eleq bles en a fae de féclañEco.é3 o dá of.io
cuando se pre*nlé una delássilúácidnespÉvi.lá!€n€ládl.uoi5de DecÉto 760 de 2005 o ñoma que o
ad cion€, modifqúe o sústluya o cu¿ndo s€ d€bá cuñpft un falojudicial. Esias modiiicácion$ daén lugar a la
rccoñposcióñ de la lisla departamenlaly ira 9eneÉ1 nacional de elegibles del emp € o r€sp.clivo.

PA ttAG RAF O. La s mod mcaciones de uná isia terilori¡l de elegib es q ué surján por aiencjón a r€clañec Dnes
pre*nlrd8 por tuera de los plzos fijados €n lás coñvocdonas, no dan luqar á modiñcar la ñmeza y v¡genciá
de ra especliva lisia de élegible

ARTICUIO 13o. Exclusión d. lá Lisr: Tenftóri¡l d. El6o¡blé3. La Cmisión Nácjonál del Sdic¡o Civil excruiná
de lá lisl. de el€sibl6 ¿ los endidatos prdia dprobación dé uno cualquieÉ de los siquient6 sentos:

l. No cuúpk los requ sitos exigidos paÉ elejercic¡o delcar9o paE elcualconcuca
2. Eslarincufso ed uña inhabiidad paÉ ejefcef er€Eo.
3. tlabs aponado documénroslálsos o ádulrérádos o háb ncuddo €n fa sedád de nfoñación
4. Habs.ido eupl¿ntádo porolr¿ person. en cualqu 4 ñoñentodel@ncurso
5, Habd sido anulados os ésutados de sus pruebas.
6, Coñocer@n anlic pación aspruebasapi@daF
7, R€a lzaracc¡ones paE comeleflraudeen elconcu6o.

La exclw ón de lá lslá dé eleglbés se €leduará siñ p.lú¡cLo de las acciones judicial€s y admini3lÉtvae a qué

PARAGñÁFO. Si p¿€ el mommlo del nmbÉmi..lo .n pélodo de prueba, la enridád nomiñ.dor. comprueba
que álgu.o o slgunos de 16 elegibl6 no cumple @n los .equ6ilos, * ábstendñá de €fetu.r su deigñ.ción. y
sxpéd'á un ¿cio adñinistaü@ en el que expfes y elpliq@ los óoiiws de su deisión, acto qué uña €z en
l¡me d6berá se. @it'do á ra cNsc. En esie e€ñto. la cNsc. @ñ b4e q el aclo adminisrfslirc é4.dido por
ra oldad ñom¡náddá pf@deÉ á dérem¡n.. lá pEedibilid.d de lá excrusión der eregible (,é rá lisla
corespondienlá, sin qúe sea neeno iniciar aduáción adminisl€livá, declsión que se.á nol'ficada al

lá que procede elreoEo de rgposlción.

ARTICULo t4!, Rettó de tos aspüantes de tas ll.t8 ol.glble3 Outen sea ñombradoeñ pórlodo d€ pruába
por 6sta ¡ ¿n a s slas ter lofiares. depalame nta les o I sla oen eral n a c¡onar de e egibles. se ente.d.é r6i E d o
dEtodas as slásde elegib es

lgualmenl€ se enliende €liádo de todás á3lislás dé él€gbl€squen en lá audieiciá pública u otrc m€canisño
d sp!€slo por a Comisón. mániiesla exprésáñént. su vounlad do no a€ptár ninguná dé .e vacanlés
defnillvae ol€nádás o no ¿ceple elnombrsmiento o noiome posesién delaBo dentro de iéhiño 3.ñál.do.



caPlfuloÍt
USO DE LISTAS OE ELEGIBLES

ARTICULO 160. U3o de Lista Teritor¡rl de El€glbl€. d. Dhectrvos Docenres y Docentes, LJna vé2 uñá
€nldad t€rloralceniñcada en educáóióñ háya prov.lo €lnúmero de empeos convocados a concurso para la
r*pecliva enlidad en cada ono de los empl€os dá dir€cl vos docéntes o de docentes en G nivee6 o áÉas de
conocimeñlo, y sia'rn exsre lisr. teriroda de €l€libl€E la €nrdád cédifcáda deberá há€r uso d€ eela risla
dúránl€lodá lá vgenclá de a misma o hasta agolada. dé conformdad con elprocedimiento y coslo por eu úso
.slablecdo porla Comisión Naciona delSetoicio Civ .

AR¡ÍCUIO 16.. Uso de !¡stae Dep.rrám.rt l$ d€ El.g¡b|.. de Dlrectivo. Do6¡t€5 y ooc.rr.B. C!ándo
uña entidad tefjtofial ceflrfcádá d eduéción lbiedá €n un misño oepanamento, no tengá liste l€dbfiál dé
el€ibres pa6 ur deGmin¿do e.go, *a po¡ agoteút¿nio de la lisl¿ del@nru6o feal¿ado o porque no haya
palicipado en ra misma oNoelofia, debefá he@f uso dé la hsla &palameñtal de elég¡bl* respecliw pa6 la
provbión del empleo de direcito do@nle o doenle con vaca¡cia defin(iva

aRtlcuLo 17o. Pbcedimienlo paÉ er U.o d. Ll.t s Dep.rtámént¡le dé Eléo¡blé. d. o¡Ectlvo3
Doc.nt€! y Doc€nls- Una vez la enlidad leri(oda €ñlic.dálnfomé¿lácomisiónNaconal¿els€ ciocvi
la €ist€ncia d€ una o varas paas én vácáncir d€fniliv. á pbveer o solicle nomb€mienlos provsions.s de
doceñtes o encafgos de dnedivos do€nl€s y no €rsliéndo istá leflo al de eegibles perc .xisliéndo lklá
depanam€nlarde eleg blés delcargo o empleo resp€ciivo,la coñis¡ói Nacionaldelse lcio civlpfocedeé a
infomáry convocár vla cofeo eleclfóñ co y a lravé6 de su pág na web a un número plufald€ iñt€grant€s de las
islasdépErtañenlalesdeelegibes6eqLhecárgoy€naléncónalordendeméfloques6éncuenlenenlas
misñas páÉ que s€ posiuren y manifesr€n eu inr€ÉE y ácéptáción o no a ser nombrados por l¡ €nlidad
lerlofial@ftfcadaparálacúaseeolrécá€cárcodándoálodosunléminommúnysmulián€od€tEs(3)
d¡¿s pafa que comunique¡ su déc aión

Con os elegibles que aÉpren la postu aciói, a Comislón Naciona del Seryiclo Civ¡ éslabecerá el o¡den de
méñlo y envafá a a enlidád leritorial ceftilScada el nombÉ o nombf6 de os e egibles que cofesponde de
acuedo con er númeo de emplos a pfovee¡, paé qu. ésla, háciendo uso de ra lista dépáfláñenta. prcceda a
reslizár los nombr.mienlc en periodo de ptueba en las vacanles definitivas reporládás y en los empleos para
los qu€ hayá solicirado nombEmÉntos povisional€ o eñ@rg6

Cua¡do lás v¿cantes deññili%s de ún délemiñado Érgo seá¡ dos o más, lá enlidad terilond ceáifc.dá
procederá a ea¡¿ar una áudiencia enr€ bs elegibles qu. siguen en ofden de Déflo y a@ptaon l¿ posrul.ción,
áplicando pa€ ello lo dispueslo por la Résolució¡ 207 de 2009 o lás noñas que rá modiliquen adicioñeñ o

ARTICULo 13'. usode la !¡la Gener.lN.clon.ldé El.g¡blé! dé Dn.ctivc Docenlés y Doc€nl.!. E uso
d€ á islágeneElnaconaldeereqbL*se¿plcaééx*pcionálmenlesólocuandohayavacanteEdél¡.itvasde
d rectivos docentes o de do@nlee €n una entidád 16r lorial ceniñ cada yse hayan agolado las Lislas leriloria es y
depañañeñla es deelegible.

Pah eluBode la i.lá genera I n¿cional d e ele! bl€B,la Comeión N acioñál d el Setoicio Civi procedérá á informar
y convocar vla cor€o eeclrónico y a l6vés de 3u págiña web a un número plur¿ de ntegrantes d€ lá islá,
5eqún € cá.go yenatenciónalodendem&loquee€encuéntrénenlamsma,paÉqu€sEposlulény

eñillésléñ su interés y aceplación o no a ser nombEdos por lá enrdad teritofial pafa la cua s le ofre@ e
cafgo dándo a todos uñ téfñ¡no común y s mulláneo dé lres (3)dias paE que coñuniquen su decsión.
con loe eregibres qE áÉpren a postulación, la coñisión Nacional der setoicio civlléstabl@fá er o.den de
méfito y enüafá a la enlidad leffond eflil5cada el .ombE o noúbf6 de 16 el€ibres que @fesponde de
acuerdo @n e{ ¡úmefo de flpleos a proveef, paÉ que ésla. hac¡frdo ue de la lFla geñeral nacDnal de
elegib.t3, pocedá á reali¿f los nomb6úiénlos en pe.lodo de p@ba d las va€nl6 delinilivas repoladas y
en los eñplec pará los qúe hat€ $licitado nombÉñienlG prdisioña¡e. o en@rqc

Cuando l¡s vácánt€s defnfiEs de un deleminado carqo sean dos o más, lá enfdad lerilori.l celiñc.dá
prccedefá a reá zar um audienciá enlfe los eegiblee que 3iquen en oden de méilo y aceplarcn lá poslulación,
.plic.ndo pára €lo lo d spuesto por la Resolúción 207 de 2009 o lás nomas que ¿ modiliqu€n. adic onen o

ARTIGULO 19,. c terios de Deseúpate. Cuando ee há9. uso de lá lisla deparGmenla o ds á 3lá gánér.l
nacon.lde € egib es y tueÉ necesaro d rmi e €mpálé áñ1.é €legibes que tengan punlajes tolalés iguálés y
t6ñgan.lñismo puestoen ra risla d€ eleg bles, y pa€ r6alizaflos respeolivos nonbfamienlos, s€ acud fá en su
ofde. a os siguientescfile os:

Con a peÉona que se encuenlre en sluaclón de di.c.pacidád
Con ouien oelenlé derechos en €reta docenle2



3. Con q uie n demueslre haber cumplid o @ n el debe r de volar en las elecciones inmediala menie a nle ores en
os Ém ños señalados eñ el aflTculo 2 numeÉl 3 de la ey 403de 1997

4. Po¡e mayor purtaje obten do en €d¿ una de aspfuebasde concuEo.siguendosuodendeaplcaciónen

5. Porúltmosápllcaráoloscrlerosdelnidospornomásespeci¿les,comoláregláreferldaaosvarcies
quo hay¿n presládo €lseNic o millarobligatorio.

6 De perelslielempale se ap icaÉ una foma de se ecc ón al¿zar.

PARÁGRAFo, Lá catdad de atguno de los anlénores cnierl* debe serdebidamentedemostadá por ere egib e
alúomenlo de su lumo de escoqenc á de pl¿za.

ARTíCULO 20". Autor¡zaclon€ deNonbEm¡ento Povisio¡alo Encalgo, LaComisón Naciona delSeruicio
C vit, como adm¡n slrador de a lisla d€ € egibles, no ¿utorizará nombÉmienlos púvlsionales pa6 a prov¡sión de
empeos de docentes nienc¿rgos pa€ la pfovis ón de empleos de di€cl¡vos docenles, c!¿ndo haya ¡sta

letrilo al, depádámenta o€eneElnaciona de eleq bles

PAF¿AGRAFo. sólo mentras se suné el pbced miento para lá provis ón del empleo por e uso de lá ista
depadamenlaro la ¡sla qénerálnacionalde elegibles, y semp€ que las circunslancas amefilen gaÉnlizaf a
preslacón del setoico pLlblico €ducalivo la Coñislón Nacional del SeNcio Cv¡|, de conformidad @n ¿
nomárivdád existenle, podrá autoriz¿r de ñaneÉ lemporalel respecivo nombram enlo provisionalde do@nle
o energo de direclivo docente

ARTÍCULO 21q, Oérecho del Eleq¡ble á Ser Nombrádo. Gonerada una v¿canc a d€ln livá d€ empleo d reclivo
docente o docenle eleeg¡be que sgue en oden de méflo la listr ienilofi¿], ¿dquere e derecho a ser
nombEdo en pefíodo de prueba y a€nlidádlefitona Úene aobigacóndesoicit¿rinmedalament€a acNsc
a autodzación paÉ elusode la ista de eegib es pa€ a pfovisión de empleo.

Pór o ranro, s lá solic rud de la enlidad iérfitorlalse pfesenlá el úlljmo dra de v¡genciá de lá lislá de eléq bles,
pára el nomb€mienlo en pefiodo de prueba rBultánle de a áplicación de prccedimiento de uso de slás de
eegib es de que tÉtá la pesenle Resorucón,los ef€clos de la vig€ncia d€ a ljsla de eegibles se eniende hast¿
e pede@¡onamienlo de d chó nombrám enlo

PARaGRAFO. Exisri€ ndo a vaca nte d efnlliva y lisla d e eleg ibres vigente pa ra a pfov¡s ón del em pleo po r
médro a no so icirud inmediata po¡ parle de las enudades lerilona es cenm@das de la auloüacón pa¡a eluso
de a ista dó € egibles terntoral podrádarlugaralassáncionéslegaléscuyacompétencaseade aCom¡s¡ón,
sin peduici! de oiras ácluaciones po. pane de or órgáno3 de conlol del Eslado.

aRTÍcuLo 22".- Efectos de ¡a no acepláción. E dieclivo do@nle o docenle que se posluLe p5r5 el uso d€ as
L stas Oepañafreniales o de la L¡sla GeneEl Nacional de Elegibles de oonfomdad con el prcced miento
establecido eñ la p@senle Resoluc ón y r€sulte noñbÉdo eñ periodo de pfueba por pafte de la enl¡dad teÍito. al
ceniñcadá que no aceplE elnombEmieñlo o no tome posesón delm¡smo denlb de los térm nos legáles se
enlenden¡ quoqueda reliEdo de lodas las lislás deeegibes

ouieñ @nvoc¿do no se poslul€ soo saldná de la lista depanamenlalo naciona según e caso, perc no de la
corespo¡d enle alempléo pára € cu¿lconcuEo en un entidad tefiilofa.

aRflculo 23",. cGro de uso dd las Listas Deparlanenlales o de la Llrla GeneEl Ñaclonal de Eléq¡blés-
Er uso de rás Lisras Depanam€nt¿es o de l¿ Lisla Genefal Naclonal de E eg¡bles da.á ugaf a cobfo en los
térm nos y cond ciones previstos en elacto adñinisl€llvo que para este in haya evpedido o evp da la Comisión.

ARTICULo 24..- vigencia y Derogato¡ia. La presenle Resolúción ¡9e á pá¿r r dé su publca.ión én la pág ná
Web de la comisión Nacion¿ del Sed¡cio civi !4¡44,c!s!.q949 de conlorm dád 6n o dispuesto €n e inc so
tercero deladiculo 33 de l¿ Ley 909 dé 2004, y d€roga as disposiciones que le se¿n contraias en 4peda la

Dad¿en Bogolá D.C a los

PUBTiOIJESE Y CÚ'i'PLASE


